
EXP.: 62/2024 – CONTRATACION PERSONAL LABORAL 
TRES MONITORES/AS PARA EL PROYECTO “GRANADA, UNA PROVINCIA CORRESPONSABLE” EN 
VENTAS DE ZAFARRAYA
 

ANUNCIO RESOLUCIÓN CONTRATACIÓN TRES MONITORES/AS PARA EL 
PROYECTO “GRANADA, UNA PROVINCIA CORRESPONSABLE”

EN VENTAS DE ZAFARRAYA

“RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA 2024-0370 del 25/06/2024

Vista  la  resolución  de  la  presidencia  2024-0317,  de  fecha:  04/06/2024,  donde  se 
convoca  las  BASES  PARA  LA  SELECCIÓN  Y  CONTRATACIÓN  DE  TRES 
MONITORES/AS  PARA  EL  PROYECTO  “GRANADA,  UNA  PROVINCIA 
CORRESPONSABLE” EN VENTAS DE ZAFARRAYA.

Visto el anuncio de dicha convocatoria, el mismo 04/06/2024.

Vista la resolución de la presidencia, tras el periodo de presentación de solicitudes y 
documentación, como marca las bases de selección de personal, con numero 2024-0342, 
del 12/06/2024, donde se aprueba LA LISTA DEFINITIVA Y LA FECHA DE ENTREVISTA 
DE LOS CANDIDATOS,

Visto  el  ACTA  DEL  TRIBUNAL  DE  SELECCIÓN  CONTRATACIÓN  DE  TRES 
MONITORES/AS  PARA  EL  PROYECTO  “GRANADA,  UNA  PROVINCIA 
CORRESPONSABLE” EN VENTAS DE ZAFARRAYA, con fecha 14/06/2024.

Visto el  ANUNCIO DEL  ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN 
DE  TRES  MONITORES/AS  PARA  EL  PROYECTO  “GRANADA,  UNA  PROVINCIA 
CORRESPONSABLE” EN VENTAS DE ZAFARRAYA, con fecha 18/06/2024.

Vista  la  Aprobación  de  la  lista  definitiva  y  elevación  a  la  presidencia  para 
propuesta de contratación, con fecha 25/06/2024, se constata que no se ha presentado 
alegación  alguna  respecto  a  la  relación  definitiva.  Por  lo  que,  se  aprueba  la  relación 
definitiva de personas candidatas según puntuación:

Nombre y apellidos DNI Puntos

Alba M.ª Bermúdez Palma 53.***.*27-D 9,40
Raquel Peñas Ruiz 20.***.*76-N 8,00
Cristina Ana García Palma 77.***.*14-Y 7,30
Almudena Moreno Jiménez 14.***.*28-R 7,03
Raquel Romero Benítez 55.***.*82-V 6,50
M.ª Victoria Muñoz López 76.***.*89-T 5,50

En uso de las atribuciones que me están conferidas por el art. 21.1.h y s) de la Ley 
7/1985, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, HE RESUELTO:

PRIMERO. -Contratar a:
- Dña. Bermúdez Palma, Alba María, con DNI: 53.***.*27-D, , en la categoría de Monitora1 
de actividades recreativas y de entretenimiento  (3724),  con contrato a tiempo completo 
(402), (968), Eventual por circunstancias de la producción, por un periodo de setenta y siete 
días (77d), desde el 01/07/2024 al 15/09/2024, dentro de la partida presupuestaria 920 131 
03.

SEGUNDO. -Contratar a:
-  Dña.  Peñas  Ruiz,  Raquel, con  DNI:  20.***.*76-N,  ,  en  la  categoría  de  Monitora2  de 
actividades recreativas y de entretenimiento  (3724), con contrato a tiempo completo (402), 
(968), Eventual por circunstancias de la producción, por un periodo de setenta y siete días 
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(77d), desde el 01/07/2024 al 15/09/2024, dentro de la partida presupuestaria 920 131 03.

TERCERO. -Contratar a:
- Dña. García Palma, Cristina Ana, con DNI: 77.***.*14-Y, , en la categoría de Monitora3 de 
actividades recreativas y de entretenimiento  (3724), con contrato a tiempo completo (402), 
(968), Eventual por circunstancias de la producción, por un periodo de setenta y dos días 
(77d), desde el 01/07/2024 al 15/09/2024, dentro de la partida presupuestaria 920 131 03.

CUARTO. - Al objeto de haber terminado el proceso, hacer pública la contratación, mediante 
anuncio público en la página web de la Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya 
(https://ventasdezafarraya.es/) y, tablón de anuncios de la Sede Electrónica de Ventas de 
Zafarraya (https://ventasdezafarraya.sedelectronica.es/board).

QUINTO. - Dar cuenta a Secretario-Intervención.

SEXTO. - Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta vecinal.

En Ventas de Zafarraya,

EL PRESIDENTE

Fdo. José Manuel Moreno Alcaraz

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN”

En Ventas de Zafarraya a, 25 de junio de 2024

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN
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